
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 23 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref: Calificación impedimento. MEDIDAS CAUTELARES por INFRANCCIÓN DE DERECHOS DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL No. 2021-188 de VICTORIANA CI SAS contra FALABELLA 
COLOMBIA S.A. 

 

 
Téngase en cuenta que el Artículo 315, numeral 2º, Código General del Proceso, exige que 
el apoderado tenga facultad para desistir, lo cual no sucede en este caso. 
 
Sin embargo, como en trata de una actuación extraprocesal, el despacho tendrá en cuenta 
su manifestación, y por tanto, puede realizar el retiro de la solicitud de la referencia, con 
base en el Artículo 92 Código General del Proceso. 
 
Déjense las constancias de ley, y vaya al archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 
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